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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 17 de abril de 2024

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

VILLAR DEL ALA

El ayuntamiento pleno de Villar del Ala en sesión de fecha 11 de abril de 2024 aprobó provi-
sionalmente el presupuesto municipal para el ejercicio 2024, así como la plantilla de personal 
funcionario, conforme al artículo 169 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. El Presente documento estará expuesto al público por un 
periodo de 15 días hábiles desde su publicación, al objeto de consultas o alegaciones por cual-
quier persona considerada como interesada.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente apro-
bado, si durante el periodo no se presentaren alegaciones.

Villar del Ala, 12 de abril de 2024. – El Alcalde, Miguel Ángel Arancón Gutiérrez 1003


